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Parte de su éxito radica en que la mayoría de quienes 

la hemos visto, lo hacemos porque tenemos acceso 
a Netflix, disfrutando desde la comodidad del hogar 
y bajo un estilo de vida que busca tener todo bajo 
control: desde el número de hijos, para ofrecerles un 

estándar adecuado, hasta el tipo de relaciones y 
amistades que creemos que deben tener”. 

Adolescencia 
urante las últimas dos semanas, la miniserie Adolescen- 

D cía ha tenido un éxito inesperado, no solo por su temá- 
tica, sino también por su realización. Sin ánimo de ha- 

cer spoilers, me limito a decir que la trama gira en torno a la 
detención de un joven de 13 años acusado de haber asesinado 

auna compañera de colegio, con todas las implicancias que es- 
to tiene para el acusado, la escuela y su familia. 

Parte de su éxito radica en que la mayoría de quienes la he- 
mos visto, lo hacemos porque tenemos acceso a Netflix, disfru- 
tando desde la comodidad del hogar y bajo un estilo de vida que 
busca tener todo bajo control: desde el número de hijos, para 
ofrecerles un estándar adecuado, hasta el tipo de relaciones y 
amistades que creemos que deben tener. Además, interpela 
nuestro estilo de crianza: si hemos sido huenos padres o no, y si 

estamos logrando, con nuestra manera de 
educar, hacer de ellos buenas personas. 

Por otro lado, gran parte del interés 

que ha generado proviene de ese mundo 
paralelo que existe en las redes sociales, 
unámbito con una serie de códigos indes- 
cifrables para los adultos y que puede ter- 
minar teniendo consecuencias fatales, 
como se muestra en este caso. 

No obstante, resulta necesario analizar 

     

el tema desde una perspectiva histórica. Hace algunas décadas 
noexistían las redes sociales, pero tampoco el interés de los pa- 
dres por controlar cada detalle de la vida de sus hijos. La dinámi- 

Ca entre nuestros padres y abuelos no difería mucho de lo que 
hoy ocurre con las redes sociales, en el sentido de que no se sa- 
bía qué pasaba en la escuela ni fuera de ella. En ese mundo, el 
acoso era aceptado como parte de la rutina escolar. Situaciones 
que antes eran vistas como naturales, como un apodo, una zan- 
Cadilla o un manteo, hoy son condenables, porque somos cons- 
cientes del daño que pueden provocar. 

A pesar de que el tema no es nuevo, en Inglaterra han sur- 
gido iniciativas que promueven la incorporación de la serie en 
los currículos escolares, para que los niños tomen conciencia 
del impacto del acoso. Es probable que surjan propuestas simi- 
lares en países como Chile. No obstante, mientras en el primer 
mundo el problema es la relación de los adolescentes con sus 

pares, en nuestro país, la realidad es mucho menos alentado- 
ra: muchos de ellos son secuestrados por el narcotráfico, for- 

iman parte de bandas criminales que realizan portonazos, y lo 
peor es que, antes de buscar formas para sacarlos de ese cami- 
no, en tiempos de elecciones, surgen soluciones facilistas, co- 
mo promover que terminen en la cárcel, donde no existen ni las 
'más mínimas condiciones para su reinserción. 

En Chile, la realidad supera a la ficción. o 
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Otras ciudades del mundo han entendido la necesidad 
de armonizar lo que significa el fomento de las artes 
con el derecho que tienen las personas que las 
habitan a vivir con tranquilidad sin que existan 

factores que perjudiquen la vida cotidiana. Aquí, en 
cambio, los mismos que en abstracto se oponen al 
neoliberalismo, fomentan al mismo tiempo una 
conducta donde cada quién se apropia de la ciudad”. 

Una propuesta municipal 
enel día a día de nuestra ciudad, también los ruidos mo- 
lestos, siendo muchos los que ya no damos más por cau- 

sa de esta prepotente moda de llevar los gustos particulares 
por encima del resto; realidad que dicho sea, se ha intensifica- 

do en los últimos años dentro de la ciudad, incidiendo en pro- 

blemas de salud mental y en el aumento en la percepción de in- 
seguridad, sumado a lo que significa e implica el uso abusivo y 
en condiciones de desigualdad del espacio público. 

Un factor que ha contribuido a exacerbar en vez de mode- 

rar este fenómeno, ha sido la llamada ordenanza de artes ca- 
llejeras aprobada durante la era Sharp, que al día de hoy per- 
mite a un número indeterminado de personas cantar y tocar 
instrumentos en la calle, olvidando que si hace 40 años la mú- 

sica callejera era moderada y daban ga- 

has de quedarse a escucharla, hoy, salvo 
excepciones, se ha transformado en una 
estridencia infernal en cualquier sitio 
donde alguien decida instalarse con un 
amplificador y así, simplemente no se 
puede vivir. 

Adiferencia de la nuestra, otras ciuda- 
des del mundo han entendido la necesi- 

dad de armonizar lo que significa el fo- 

mento de las artes con el derecho que tie- 
nen las personas que las habitan a vivir 
con tranquilidad sin que existan factores 

que perjudiquen la vida cotidiana. Aquí, en cambio, los mismos 
queen abstracto se oponen al neoliberalismo, fomentan al mis- 
motiempo una conducta donde cada quién se apropia de la ciu- 
dad (ya sea a punta de amplificadores o de comercio ilegal) y 
todo en nombre de una necesidad que no sólo no desaparece, 

sino que se va reproduciendo a través del deterioro de la comu- 

nidad. 

En micaso, he hablado con mucha gente a los cuales les pa- 

recía una buena idea derogar la dichosa ordenanza de artes ca- 

N oúnicamente los malos olores son motivo de turbación llejeras, no porque alguien se oponga al arte, sino porque tal 
ordenanza no es compatible tal como está con la ordenanza de 
ruidos molestos. En efecto, si uno mira las disposiciones de es- 

ta última, se encuentra con su artículo 2* que prohíbe causar, 
producir, estimular o provocar ruidos molestos, superfluos o 
extraordinarios, cualquiera sea su origen, cuando por razones 

de la hora y lugar o grado de intensidad, perturben o puedan 
perturbar la tranquilidad o reposo de la población o causar 
cualquier perjuicio material moral. 

Lo mismo el artículo 3? que prohíbe producir música de 
cualquier naturaleza en la vía pública, salvo expresa autoriza- 
ción de la Alcaldía, y en absoluto, el uso de difusores, y todo so- 

nido, cuando puedan ser percibidos por el oído desde el exte- 
rior o por los vecinos, causando molestias, lo mismo que el uso 
de altoparlantes y cualquier instrumento musical capaz de pro- 
ducir ruidos calificados como molestos. Y finalmente el artícu- 

lo 4, el cual señala que “en general, queda prohibido todo rui- 
do o sonido que por su duración e intensidad ocasione moles- 

tias al vecindario sea de día o de noche, que se produzca en el 
aire, en la vía pública o locales destinados a la habilitación, al 
comercio, ala industria o a diversiones o pasatiempos”. 

No obstante, y buscando un camino intermedio, cabría al me- 
¡nos la posibilidad de modificar la ordenanza de artes callejeras de 

modo que se permita tocar en las calles, pero sin amplificadores tal 
como ocurre en París y en cuanta ciudad que realmente se respe- 
te. Fue a ese respecto, que decidí entregarle a la alcaldesa un pe- 
queño proyecto que busca modificar el artículo 9* dela dichosa or- 
denanza de artes callejeras relativo a sistemas de amplificación, 
prohibiendo la ejecución de manifestaciones artísticas con cual- 

quier tipo de sistema de incremento de sonidos en la calle y espa- 
cios públicos, salvo que se trate de actividades puntuales previa- 
mente autorizadas. De este modo, y al igual que en otras ciudades 
del mundo, los artistas podrían desempeñar su actividad en Valpa- 

raíso, pero sin sistemas de amplificación, única manera de compa- 

tibilizar la ordenanza de ruidos molestos y la ordenanza de artes 

callejeras. ¿Cómo podría alguien sensato oponerse aesto? => 
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